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ANEXOIII

Re/ación de candidatos excluidos del Programa «Arióm, curso
1992·1993, con e).:presión de apellidos. nombre, destino, localidad y

causa de exclusión
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RESOLUC10N de 3 de agosro de [992, dc fa Dirección
(Jeneral di' TrabaJO. POI' la que se dispone fa insaipcíón {'n
el RegUErO J' publicación en el ,¡Bolctin Ojicial del Estado;,'
del COJ1I'l'nioCo/ectiv() de la ((Empresa Sacional Eicano de
la J[arina .\lercante, Sociedad AllÓ/¡fIJW» (personal de
Flota).

21281

MINISTERIO DE TRABAJO
YSEGURIDAD SOCIAL

Arriaga Garela de Andoáin. Jesús. Escuela Universitaria de ·Inge
nieros Técnicos de Telecomunicaciones. Madrid. 1.

Burillo· Blázquez. Julia. Centro de Recursos. Robledo de Chavela
(Madrid). 2.

Calvo Oíaz. Amalio. Centro de Profesores. Oviedo. 2.
Campo Postigo. Alejandro. Consejeria de Educación. Londres. 2.
Castresana Martinez, Cristina. «Bultz·Lan Consulting, Sociedad

Limitada:.. San Sebastián. 2.
Conill Sancho. Joaquiri.. Inspección Tecnica de Educación. Cas·

te1l6n. 2.
Díaz Gonzále.z:, Tomás. Universidad de Valladolid. Valladolid. 2.
Femández de la Fuente, Jose Maria. Colegio «.Angel de la Guardia».

Latores (Asturias). 2.
Femánde: ZorriUa. Maria de la Luz. Copo de Recalde. Bilbao. 2.
Gao Barrial, Isabel. Instituto Nacional de Bachillerato «Perez de

Ayala». Oviedo. 2. •
Garciá Bronchales. Valeriana. Centro de Profesores ."Val de Arena».

Valareña (Zaragoza). 1.
Garcia del Rey. Maria Luisa. Instituto de Formación Profesional

«Ríbera dcH Tajoll. Talavera, (Toledo). 2.
García. Gonzalez, Francisco. Escuela Oficial de Idiomas. Oviedo. 2.
GarrídoLópez. Maria de los Angeles. Centro de Profesores. Mejo

rada del Campo (Madrid). 2.
Gonzálei García. Maria del Pilar. Profesora de Educación General

Básica. Valladolid. 2.
Hevia Alonso. Maria Dolores. Escuela Oficial de Idiomas. Oviedo. 2.
Lópet Docal. Consuelo. Colegio público Jaime Vera». Madrid. 2.
López Doca!. José Antonio. Escuela Experimental de Diseño Indus-

trial. Madrid. 2.
Martín Franco, Cayo. Instiruto de Formación Profesional «El Alisal».

La Albericia (Santander). 2..
Murillo Ramos. Juan José. Dirección Provincial de Educación.

Teruet 2
Pana Verganzones. Petra. Copo de Baracaldo. Baracaldo (Viz·

caya). 2.
Plagara Pascual, Luis. Escuela Universitaria de Ingenieros Tecnicos

de Aeronáutica (D. P. M.), ~1adrid. 2. .
Roecker d~ la Vega·Hazas. Matilde. Inspección Tecnica de Edu

cación. Madrid. l.
San Fabián Maroto. Jase Luis. Facultad de FíÍosofia y Ciencias

de la Educación. Oviedo. 2.
Vigo Arrazola, Mana Begoña. Escuela Universitaria 'de Formación

del Profesorado. zaragoza. 2.

Visto el tt?~dO del Convenio Colectivo de la «Empresa Nacional
Elcano d( la Marina l\1crcante, Sociedad Anónima» -personal de Flota-,
que fuc Sllscnto con fecha 21 de julio de 1992, de una parte. por
miembros del Comité de Flota de la citada razon sociaL en representa
ción del colectivo laboral afectado, v de otra. por la Dirección de la
Empresa . .:.'n representación de la misma. y de conformidad con lo
dispueslO en el articulo 90. apartados 2 y 3. de la Ley 8/1980, de 10 de
marlO, del Estatuto de los Trabajadores. y en el Real Decreto 1040; 198 1,
de ::!~ de mayo. sobre registro y depósito de Conveníos CDlectívos de
TrabajL1,
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Banciella Suárez, Maria Jesús. Dirección Provincial de Educaci6n.
Santander.

Bemaus Queralt, Mercé. Centro de Recursos de Lenguas Extranjeras.
Barcelona.

Besnard Pérez. Encama. Centro de Profesores. Leganés (Madrid).
Buil Callen. loan Josep. Consejo Escolar de Cataluña. Barcelona.
Cubera Pereira. Emilio. Inspección Técnica de Educación. Santiago

de Compostela (La Coruña).
Domínguez Reboiras. María Luisa. Dirección Provincial de Edu

cación. Oviedo.
Escuer Segura, Soledad. Subdirección Territorial de Educación. Alca

lá de Henares (Madrid).
Espert Bosch. Maria de los Angeles. Consejeria de Educación.

Valencia.
Esteban Frades. Santiago. Dirección Provincial de Educación.

Valladolid.
Floristán Floristán. Javier. C. A P. de Tudela. TiJdela (Navarra).
Fant i Cabreo Pere. Consejería de Educación, Barcelona.
Franco Franco. Felipe. Subdirección Territorial de Educación. Alcalá

de Henares (Madrid).
Garcia Bona, Luis Miguel. Consejeria de ~ducación. Pamplona.
García de las Hayonas Cavas, Antonio. Dirección ProVÍflcial de

Educación. Cuenca.
Gasalla Rodriguez. Juan Jose. Consejeria de Educación. Santiago

de Compostela. (La Coruña).
González Gutierrez. Candelas. Centro de. Recursos de Educación

Compensatoria. Medina deJ.Campo (Valladolid).
González Hermosell, Ana Isabel. Dirección Provincial de Educación.

AvUés (Asturias).
Heras Vallés. Matilde de las. Consejería de Educacion. Barcelona.
Hernández Guarch. Fernando. Inspección Técnica de Educación.

Las Palmas de Gran Canaria
Lobato Pulido, Margarita. Dirección Provincial de Educación. Avilés

(Asturias).
López de Munain M. de Balmaseda, Juana. Delegación Territorial

de Inspección. Vitoria
López Fernández, Francisco. Consejena de Educación. Málaga
Martin Pérez. Antonio. Consejería de Educación. Las Palnias de

Gran Canaria.
Martin·Caro Sánchez, Maria Jesús. Subdirección General de Coo

peración Internacional. Madrid.
Montaña Puig, Teresa. Consejería de Educación. Barcelona.
Nieto García, Mercedes. Colegio publico «Henares~. Mejorada del

Campo (Madrid).
Pachón Macias. Manuel. Centro de Profesores. Zafra (Fadajoz).
Peña Martín-Ventas, Esteban de la. Subdirección General de For~

I1!ación del Profesorado. Madrid.
Pensado Banet. Cecilia. Centro de PTOfesores~ Santiago de Com·

postela (La Coruña).
Pero i Agullana. Marc. Consejería de Educación. Barcelona.
Prieto Huebra. Manuel. Consejeria de Educación. Las. Palmas de

Gran Canaria.
Puerto Suárez de Mendoza. Alejandro. lnstituto de Bachillerato «Ra-

món Carande:.. Sevilla.

Reboiras Noia. Manuel. Consejeria de Educación. Pontevedra.
Rivas Morales. Antonio. Consejería de Educación. Granada.
Rivera Bandera. Emiliano. Inspección Técnica de Educación. San·

tiago de Compostela (La Coruña).
Ruiz Gurruchaga, Jesus. Dirección Provincial de Educación. Logro·

ño.
Santos Vaamonde. Ana. Consejería de EdUcación. Santiago de Com·

postela (La Coruña).
Segura Corretge. Maria Teresa. Consejeria de Educación. Pamplona.
Sendra Pastor. Jaime. Consejeria de Educación. Valencia..
Soláns Esparrica. Maria Rosa. Consejeria de Educación. Barcelona.
Toro Soriano. Manuela. Consejería de Educación. Granada
Vara Miñambres, Maria Jesús. Dirección ProvinCial de Educación.

Valladolid.

Villanueva Perreras, Ferrnin Javier. Consejería de Educación.
Pamplona.

Zubíria Pineda. Ignacio. Consejería de Educación. Las Palmas de
Gran Canaria.
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Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo. con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

?\1adrid, 3 de agosto de 1992.-La Directom general, Soledad Córdova
Gamdo.

CONVENIO COLECTIVO DE LA "EMPRESA NACIONAL
ELCANO DE LAl\iARINA MERCANTE, SOCIEDAD ANONIl\iA»

(PERSONAL DE FLOTA)

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Artíc:ulo 1.0 9b/eto y á!J1.bilo de apúcadón personal.-EI presente
Convento regulara las ~ondlCtOnes económica~, sociales y de trabajo
entre la «Empresa NaclOnal Elcano de la Manna Mercante, Sociedad
Anónima». y el personal adscrito a su Flota. tanto si tiene contrato de
caracter fijo como temporal. .

A t~dos los ef~tos, queda excluido de dichp ámbito el personal que,
procediendo de dicha Aota, preste permanentemente servicios en ti-erra
afecto a cualquiera de las Divisiones o Departamentos de la Empresa:

Art. 2.° Ambito tempara/.-EI pre~cnte Convenio entrará en vigor
dl'sde elide enero de 1992 y su duracIón será de un año· es decir hasta
el 31 de diciembre de 1992. ' . ,

Se considerara tácitam~nte prorrogado: de ano en año si cualquiera
de las partes no lo denunCIara formalmente con una antelación mínima
de dos meses, respecto a la fecha de vencimiento de su vigencia normal
o de la de cualquiera de sus prrrogas anuales.

. Art. 3.ú Com/sión Imerpretatil'a.-Con carácter previo al someli~
ml('n~o de cualqU1e~ posible dicrepaneia a la jurisdicción competente,
para Interpretar y vlgllar la correcta. aplicación de lo dispuesto en este
C<?n....enio, se ~rc~ una Comisión Interpretativa, compuesta por seis
miembros; deslgnandose al efecto tres por y de entre cada una de las
partes.
. Cuanta~ .dudas, discrepancias o. conflictos pudieran derivarse de la
mterpretaclOn del presente ConveOlo serán sometído.s al estudio consi·
deración y debate de esta Comisión. que en el plazo máximo de diez
días, emitírá dictamen al respecto. '

Sin perjuicio de cuanto antecede. en el supuesto de no alcanzarse
acuerdo _sobre I,,!- ~~estió~ origen d~ la discrepancia, ambas partes se
someteran a dcclSlon arbttral de qUIen, de común acuerdo, designen al
efcclO.

~rt, 4.Q Integridad del ComnlÍo. compensación v absorción.-EI
conjunto de d.erechos y obligaci.ones que afectan a Ía totalidad del
personal adscnto a la Flota, y ttue se contienen en el artÍi.:::uJado del
p~esente Convenio, constituyen un todo indivisible; de suerte que
nmguna de las partes podrá pretender la vigencia o aplicabilidad aislada
d.e una o varias de sus normas prescindiendo de las restantes: por lo que
Siempre-, y a todos10s efectos, deberá ser considerado y observado como
un conjunto inescindible.

Dicho conju,nto de ~ondiciom:sabsorberá y compensará, en cómputo
anual, cualesqUlera mejoras parCiales que tuvíeren alcance económico v
que pudieran e~tablecers,c en el fU,turo, ya -sea por disposición legal ó
pa("tada, cualqUiera que fuese su origen. salvo aquellas normas constitu-·
tivas de derecho necesario.

Art. 5.° Derecho sup/etorio.-En lo no previsto y regulado por esle
Conv~n~o, las relaci?nes ~a~oralcs entre <<Elcano» y su personal de Flota
se r('glran por las dISpOSICIOnes legales vigentes.

Art_ 6.0 Unidad de Empresa y F/ma.-A los efectos de la observancia
de .este Convenio y de la prcstac!ó!1 de los servicios correspondientes, se
ratifica. expresamente el pnnClplO de urtidád de Empresa y Flota.
cualqUiera que se~ la co~dición y t~áfíco de los distintos buques de la
E~lpr~sa, manteOl.cndo vigente ~I pn~cipio reconocido sobj~ la facultad
pnvatlva de la misma para deCIdIr hbremente sobre los transbordos v
traslados de los tripulantes entre cualquiera de los buques al servicio dC
aquélla.

A tal efecto, los transbordos o traslados podrán ser acordados:

a) Por íniciativa de la Empresa: Cuando ello sea preciso pará
at~nder. necesidades. ~e orgaryüación O de servicios: para satisfacer
CJi.lgenCla~ ~e formaclOn profeSIOnal de las dotaciones. o para aprovcchar
en bcn.ehclO com.ún la aptitu~ y conocimiento del personal pora
dctermllladas funCIOnes y cometidos. En todo caso. el tripulante no será
transbordado más de una vez durante el mismo periodo de embarque.

SI e.1 tnpulan!e transbordad!? lo. fuese a un buque donde las
percepcllmc.'i salanales rcs.ultaran mfcnores a las que tenía en condicio-.
nes homogeneas de trabajO en el buque de que procede, percibirá por
u!,.o sol~ vez y máxirT!0 de u~ mes una (:aIHt~od equwalente a 1<1
dltcrcnCla entre el salaflo profeSIOnal de ambassltuJciones.

b) Por ÍJ"liciativa del tripulante: Cuando el transbordo sea solicitado
a petición del propio tripulante, la Empresa 10 llevará a cabo en el
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momento en que exista una vacante de su categoría en cualquier buque
de la Empresa. No obstante. si la solicitud obedece a causas excepciona
les. el transbordo se llevará a cabo al llegar el buque a puerto, y, si no
hubiera vacante, el tripulante pasará a expectativa.

Sín perj~kio de 10 anterior, todo tripulante podrá solicitar plaza en,
un nuevo tiPO de barco cuando haya finalizado dos campanas siguidas
c-n la misma clase de buque.

e) De mutuo acuerdo cntre las partes: El transbordo se llevará a
efecto siempr~ y cuando ello no vaya en perjuicio de terceras personas.

En cU;llquler supuesto, durante el período de transbordo el tripulante
percibirá el salario correspondiente al buque a que va destinado, asi
como las dietas que devengue.

Art.7.ú Periodo rje pruRba.-La .duración del período de prueba para
el personal de nuevo mgreso, a partIr de la firma del presente Convenio
quedará fuada de la forma siguíente: '

Personal titulado: Cuatro meses.
Maestranza y subalternos: Dos meses.

Estos períodos quedarán automáticamente prorrogados si se cum~

plen estando el buque en el mar, finalizando a la llegada de éste al
primer puerto de escala.

La Empresa o, en su caso, el tripulante, vendrán obli~dos recípro
camente a comunicarse la decisión de rescindir umlateralente el
contrato, con ocho dís·s de antelación a la fecha de terminación del
período de prueba. En e! supuesto de que la Empresa. no cumpla con
dicho plato d,e preaviso, vendrá oblignda a abonar el importe correspon
diente a qumce dias de salario al tripulante afectado por dicha
círcuns1ancía.
. Finalizado el período de prueba y, en su caso, la prórroga del mismo

Sin que se haYa hecho. uso de la facultad de rescisión unilateral del
contrato. el tripulante pasará a integrarse en la plantilla de la Empresa
a todos los efectos y la duración del período de prueba le será computada
a efectos de antigüedad.

Si la Empresa dedde prescindir de los servk·ios del tripulante por fin
de período de prueba -en CUYO caso debe estarse a lo establecido en el
párrafo ·segundo de este articúlo- sufragará los gastos de desplazamiento
de aquél hasta su lugar de residencia y entregando al tripulante
ccrtificación acreditativa dcltiempo efectivamente trabajado, así como
de las cotizacíones efectuadas a la Seguridad Social.

Si durante el transcurso del periodo de prueba fuese rescindida la
relación laboral por voluntad unilateral del tripulante, los gastos que
origine su desplazamiento al Jugar de residencia serán sufragados por el
mismo, debiendo la Empresa encargarse de las gestiones correspondien
tes a la reaHzación de dicho viaje.

La siiuación de incapacidad laboral transitoria durante el período de
prueba interrumpe el cómputo del mismo.

Art. 8.° Ascensos.-Para que exista la posibilidad de ascenso se
exigirá estar en posesión del título correspondiente al cargo oue
pretenda. La Empresa decidirá informando al Comité de Auta. '

La Empresa tendrá actualizado cada año el escalafón y puesto a
disposición de cada tripulante.

Los ascensos a las categorías profesionales superiores se consolidaran
transcurridos tres meses consecutivos o seis alternos o no consccutiyos.

En todo caso, para que se produzca un ascenso ha de haber vacante
de la categoría de que se trate-.

Cuando un tripulante dsempcñe funciones de categoria superior
deberá ser reflejada su nueva ~ituación en In nómina mensual.

Sin 'p~rjuicio de lo anterior, los Camareros de segunda con ocho anos
de anuguedad en la Empresa pasaran a Camareros de primera, los
)\Iozos ton ocho anos de antigucdad que lo soliciten y reúnan las
condiCIones necesarias pasaran a M3rineros v los Contramaestres
Electricistas que reúnan las condiciones tt'cniéas precisas pasarán a
Mednicos de segunda.

Art. 9.° Pla;as en ticrro.-La Empresa concederá un trato preferente
al personal de mar para ocupar destinos en tierra, en igualdad de
condiciünes que cualquiera otra persona de nuevo ingrcso, siempre v
cuando aquel reúna las -condiciones exigidüs para desempciíar el pu<;,stó
al' qUl' s-e trate. Cuando se prouduzca una vacante de posible cobertura
por personal de Flota, la Empresa dará la debida publicidad en los
huques e informará detanadamcnte á los miembros del eomite de Flota.
haciendo constar el pue<¡to vacante y las condiciones requeridas para
poder optar al m¡"mo. .

La preferencia de trato incluid la espera, caso de que surja la vacante
halhindose el posible ol:upante embarcado.

"r!. 10. Gupi11lervs.-Sc mantiene esta plaza entre las existentes
actua~mente en la Empresa, sin flue esto suponga incremento de
plant¡J[a. .

A talen~cto, se reconocerá esta categoría a quienes huhieren venido
dcsempenando este. puesto dentro dl' la plantilla de (o(Elcano»,

Para aquellos tripulames que efectúen trabajos de carpintcria, se
establece una ~raliticación mensual a Tazón de 14.790 pesetas.

Estos trabajOS deberán s..::r realizados por personal subalterno.
Art. l l. Fheas vacantes.-la Empresa se comprometc·a mantener

todos sus buques con las tripulaciones lijadas en los cuadros mínimos
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a efectos retributivos, en sJ!uación de comi51ón de se~icio durante todo
el tiempo que dure el cursillQ,

Are 14. Comisión de servicio, senido a la Empresa y expectativa
de embarque en el domicllio.-$e entenderá por comIsión de servícío la
misión profesional o c:ometidns e~peciales que, circunstancialmente,
ordene la Empresa re;,t!Izar a los tnDulantes en cualQuier lugar.

L~~ tripulantes en comiSión de servicio percibirán, en tuda caso. el
salano correspondiente al ancx.o 1, columna 4.

. Si la comisión de servicio se realiza en la localidad en que el
tnpulante tenga. su domidlio. percibirá una asignación diaria. ascen
dente a l? s.uma de 1.83-8 pesetas. en concepto de manutención, y 417
pesetas dtanas, cncom:t:pto de. gast~s de transporte. y durante el tiempo
en que permanezca en tal situaCión devengará vacaciones segun la
OLMM.

Si la comi;'iión de servicio tiene lugar fuera de la localidad donde
tenga estableCido su domicilio y la duración de esta fuera inferior a dos
meses" devengará val.:aciones de Bulkcarrier; caso contrario, devengará
VacaCIOnes, a razon de 104.3 días por 160,7 días de servicio a la
Empresa. asi como las correspondientes dietas. Cuando la comisión de
servicio tenga lugar en buques en construcción se abonarán como horas
extraordina:ias las realizadas en sábados, domingos y festivos que
superen la jornada de cuarenta horas semanales.

Se entiende por scrvici9 a la Empresa:

La situación de enrolamiento.
La hospitalizadón por accidente de trabajo o por enfermedad,

cuando aquéUa tenga lugar fuera de la localidad donde el tripulante
tenga estabk'ódo su domicilio.

la comisión de servicio.

Se considcrar:i «expectativa de embarque en el domicilio» la situa
ción de aquel tripulante Que se encuentre en su domicilio oroccdente de
una situación dif{'ren~ a la de embarque o comision de servicio, estando
disponible y a las órúenes de la Empresa. La expectativa de embarque
durar¡\ hasta el dia anterior al que el tnpulant~ salga de su domicilio para
entrar en situacion de «servicio a la Emnn~'\a,).

Art. 15. Jornada laboral.-A los efcc(us de aplicación dd Real
Dc-crcto 2001/1QS3. de 28 de julio. la jornada laboral será de cuarenta
horas a la semana.

No obstante. se pa;::!;.! expresamente que el régimen de trabajo será
el que se viene aplicando actuahnent(', compensándose el exceso de
cuatro horas de trao3.jo a la semana con dieciSIete, dieciocho y
di\-'('"inueve días ~ d<?scan$o al año para Petrolero.'>, Cementcros y
Bulkcarriers. respectivamente, que se acumulan para su disfrute al
régimen de vacaciones establecido en el Convenio.
. La jornada bboral para el personal de mantenimiento de dia será de
ocho a diecisietf, con una hora de intervalo para la comida. Para el
personal de fonda, la jornada estará comprendida entre las siete y las
veintiuna horas, dejando tlexibilidad para su aplicación en determinadas
zonas y circunstancias.

Los dias de descanso cNrespondient('s a medíos sábados. domingos
y festivos quedan compensados en metálico por la estructura salarial y
también acumulados al régimen gcneral de vacaciones.

Con independencia (~C lo anterior, en los supuestos de cambio de
horario en la SJlid,;¡ del Duque, se e'itará a lo que al respecto dispone la
legislación vigente.

SI durante la vigencia del presente Convenio se dictara una disposi 4

ción legal que mudifique la Jorn3.da laboraL se llevará a cabo su
aplical.:ión de manera inmediata, con la intervención de la Comisión
·Paritaria.

AT!. 16. I·acucion~'s.-En el régimen general d~ vacaciones para el
personal de la Rota. cuail::¡uiera que 51;a su categoría, sera el siguiente:

Sesenta días. de vacaciones cada 120 de embarque. para Petroleros
(Golfo Persico) y Produc-carricrs.

Sesenta días de vacaciones cada 135 de embarque, para Cementeros.
Sesenta días de vacaciones cada ISO de embarque, para Bu!kcarriers.

A los días d~ vacacicnes antes señalados se acumularán los días de
desc3nso establecidos en d artículo 15. como compensación al exeeso de
jornada. -disfrutjndose en dos reríodo~ en el año; quedando, por tanto.
establecido el siguiente régimen:

Petroleros y Product-carncrs: Sesenta y o..::ho días de vacaciones y
descansos cada 114 días de embarque, que equivale a 0,60 por cada día
de embarque.

Cementeros: Sesenta y siete días de vacaciones y descansos cada 117
días de embarque, que <.:>quíva!e a 0,572 por cada dia de embarque.

Bulkcarriers: Sesenta y tres dias de v;¡ca<:lOne~ y descansos cada 121
días d'? embarque, que equivale a 0,520 por cada día de embarque.

Durante las situ:1Cil~nes: Comisión de ser', ¡;:io superior a dos meses,
ho~pitalización por er:termedad o accidente de trah~jo y transbordo, ·se
devengarán v3caciones ¡¡ ralón de 104.3 dlas de descanso y 260,7 dias
de servicio a la Empresa.

En todas las demas cm;:unstancins :'ie d-:wngaran los vacaciones
I cSilpu!adas en la OU\1}.1.
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indicadores y, en caso de imposibilidad tempvral para dotar cualquier
plaza, abonará el mismo sueldo total de la plaza a cubrir entre quienes
tengan que suplir la vacante, dotando la misma a la mayor brevedad
posible.

La Empresa colocará en sitio visible, en cada uno de sus buques. los
cuadros minimos indicadores. para general conocimiento de todos los
tripulantes.

Cualquier modificación ,que se pretenda por la Empresa en los
cuadros mínimos indicadores de cada respectivo buque será puesta en
conocimiento del Comité de flota. previamente a solicitarse la perti
nente autorización administrativa al respecto.

Art. 12. Licencias, excedencia y senkio !Julitar.
A) Licencias: la Empresa mantendrá la concesión de Iícencias en

los supuestos y condiciones que señala la üLMM y/o disposición legal
u oficial que la complemente o sustituya.

l. De índole familiar: Como ex.cepción al régimen general. la
duración de las licencias será de:

Treinta días, en caso de muerte del cónyuge.
Veinte días, para contraer matrimonio..
Quince días, en los supuestos de enfermedad grave de la esposa e

hijos, así como en caso de alumbramiento.
Diez días, en caso de muerte de padres, hijo!'>, hermanos o padres

políticos que convivan con el tripulante.

Los Quince días de licencia por natalidad podrán a~umularse a
vacaciones o disfrutarse a la llegada del buque a puerto. Los veinte días
de licencia por matrimonio pudrán acumularse a vacaciones.

La Empresa sufragará los gastos de desplazamiento del tripulante
desde el puerto nacional o ex.tranjero en el que haga escala, tanto en el
supueMo de fallecimiento de la esposa, hijos, padres, como en caso de
enfermedad grave de la espósa o hijos; demostrada en forma fehaciente.
En el caso de licencia de índole familiar. una velfinalizada la mism3 v
agot3das las vacaciones pendientes, el tripulante pasara a expectativa dé
embarque.

En el supuesto de que. encontrándose el tripulante en situación de
vacaCIOnes, tuviera lugar alguna de la~ Situaciones que dan lugar a
licencia de índole familiar. no se interrumpirán las vacaciones, pero al
término de ellas, si aun no se hubiera agotado elperiocto de tiempo
correspondiente a dicha licencia, el tripulante disfrut:lrá de los di¡J;s que
falten hasta completar el mismo.

Toda licencia se computará desde el día siguiente al desembarco.
L1S percepciones para esta situaCión serán las que figuran en el ane

xo 1, columna 6.

2. Licencias para asuntos propios: Sin perjuicio de lo amerior. los
tripulantes podrán solicitar licencias por neceSidades de atendcr perso
nalmente asuntos propios que no admitan demora y por un periodo
máximo de seis meses, que podrá concederse por la Empresa, en
atención a los motivos que se expongan por el solicitante y a las
necesidades del servicio. Este tipo de licencias no devengarán retribu
ción alguna para el sohcitante durante el tiempo qae duren las mismas.

En el caso de licencias para asuntos particulares en que C(\nCUITan
circunstancias especiales. una vez finalizadas. las mismas y agotadas las
vacaciones pendientes, el tripulante pasará a cxpcct¡¡.tlva de embarque.

B) Excedencias: Todo tripulante con más de un a.no de antiglledad
en la Empresa podrá solicitar de la misma la concesión de exe;;-denóa
por un plazo no inferior a cinco meses ni superior a cill\_~o anüs.

C) Servicio militar: En cuanto al servicio milltar, serán de aplica~

ción las disposiciones vigentes en la materia,
Are 13. Cursillos y obrt?nhól/ de. cel'ti/icados.-La Empresa concede

rá licencias retribuidas, en la euantía que figurn en el anexo 1, co
lumna 6:

l.0 Para la obtención de los títulos superiores de Capitán, Maqui
nista Naval Jefe y Radiotelegrat1sta de primera, con las limitaciones que
figuran en la OLMM.

- Dichas licencias retribuidas se conccder:in por una sula vez y por la
duración real del cursillo de Que se trate, en Centro oficial reconocido.

2.0 Igualmente se concederá licencia retribuida, para. exámenes,
cuando en los mismos se persiga la obtención de un titufo profesional
útil para la Empresa y dIStinto de los mencionados en el parrafo alitcrior.
la durac,ión de estas licencias se extenderá a los dias que se estimen
necesarios nara concurrir al examen.

3.0 Para la asistencia de cualquier tripulante en general a cursillos,
siempre y cuando su realización represente un mayor perfeccionamiento
o mejor capacitación profesional para el desempcflo de las funciones
propias del puesto de trabajo que se 0CUPlJ' en la Empresa.

4.0 En las mismas condiciones, se concederlin licencias para la
obtención de certificados que sean de carácter obligatorio y en el
supuesto d~ tener que asistIr al correspondiente cursillo durante el
perIodo de va~:aciones del ¡rip:.¡)a!11(', estas qt.'t'darán intt.'rrumpid.15
durante su duración, a efectos de cómputo.

Cuando alguno de los ('ursos referidos ~n los ;l¡JartJdo,; ::.U1teriores se
r~alicen a instancia de la propia Empre5a, -se ;.:onsidemrti al tripulant~.

,.
'.
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Cuando dentro de un período de devengo de vacaciones el tripulante

navegue en distintos niveles de vacaciones, se calcularán las que les
correspondan proporcionalmente al tiempo navegado en cada situación.

Teniendo en cuenta las circunstancias que concumo en los buques
de la Empresa, ésta podrá efectuar los relevos del personal que haya de
disfrutar sus vacaciones, desde treinta días anteriores a aquél Que le
corresponda el devengo de las mismas, hasta quince dias después de
dicho plazo.

En el supuesto de que, por circunstancias excepcionales. se superase
este ultimo plazo sin haberse efectuado el desembarco. se compensara al
tripulante con un día de vacadones por cada dos de embarco. a partir
del undecimo día transcurrido desde la finalización del. periodo de
embarque correspondiente, independientemente de lo que legalmente le
corresponda.

No obstante lo anterior, si a la llegada del buque a puerto el
tripulante tiene cumplido el período de embarque, desembarcará en
dicho puerto.

La Empresa podrá ordenar el embarque de sus tripulaciones con
ocho días de antelación al fin del período de vacaciones_ Esta facultad
no podrá ejercitarla la Empresa dos veces con5e(utivas.

La Empresa avisará con carácter general con oc'hodías de anticipa
ción a lo~ tripulantes, tanto para el embarque conto para el desembarque
por razón de vacaciones, siempre y cuando las circunstancias del tráfico

.del buque lo permitan.
Las vacaciones devengadas por aquellos tripulantcs adscritos a

construcciones, se disfrutarán acumuladas al período de embarque.
Art. 17. Ropa de trabajo y unifol'me.~La Empresa proporrion3rá

la ropa de trabajo y uniforme en las necesidades de cada respectivo
puesto de trabajc.•previa presentacíón y entrega de la deteriorada que se
pretenda sustituir. Cada buque dispondrá de ropa de agua y botas para
el servicio de la tripulación, así como de abrigo para penetrar en cámara
frigorífica ':i de material de seguridad.

Sin pelJuicio de ello, los tripulantes recibir:ift cada año un par de
botas de seguridad y, el personal de fonda, un par de zapatos negros.

La ropa de trabajo que tenga a titulo personal será enviada como
norma general al domicilio del tripulante..

Art. 18. Transporte.-En aquellos puertos en que sea posible, se
mantendrá el transporte de los tripulantes entre el buque y el muelle,
siempre que la estadía sea superior a doce horas v que no exista
impedimento de la autoridad para el desembarco dé tripulantes por
cualquier causa. Para estos casos. el Capitán instrumeutará los medios
necesarios, de acuerdo con los usos y costumbres del puerto y facilitani
transpone el autobús. con horario 1:5tablecido a bordo, al centro urbano
más próximo, cuando éste diste del punto de fondeo o atraque entre 2
y 30 kilómetros, siempre que no exista servicio público que cubra dicho
trayecto. Se entiende que existe servicio público siempre que éste tenga
una frecuencia mínima de dos horas.

Se establecerán cinco servicios tijas y uno más a criterio del Capitán.
de acuerdo con las condiciones enunciadas anteriormente.

Art. 19. Entretenimiento a bordo.-Los buques dispondrán de una
asignación anual de 184.000 pesetas por buque. que será destinada a la
obtención de medios para el entretenimiento d~' las dotaciones a bordo
de cada respectivo buque, dicha suma se depositara en la Caja del Barco,
bajo la custodia del Capitán y a disposicíón de una Comisi~n que
distribuirá y empleará dichos fondos, compüesw de un OfiCial. un
Maestranza, un Subalterno y un miembro del Comité qu~ se encuentre
a bordo.

El estado de cuentas deberá estar actualizado y cxpuesto en los
tablones de anuncios.

Art. 20. Senicios de comedor y de lavado dí' ropa,-Se crea la plaza
de Camarero para Maestranza y Subalternps en todos los buques de la
flota.

El servicio de lavado de ropa, incluida la de trabajo, tendrá carácter
obligatorio, cuando este servicio no se encargue ni exteri<?r. abonándose
una gratificación de 33.090 pesetas mensuales. a aqucllnpulante que se
encargue de este menester, Que preferentemente habra de pertenecer a
Fonda.

Art. 21. Manutención.-La Empresa aponará la cantidad econó
mica y/o material necesario para que la alimentación a bordo sea
siempre sana, variada, abundante y nutritiva. a base de productos de
calidad y en perfecto estado de ¡;onservación,

Bajo la supervisión del Capitán. se formará una ('omisi?~ compuesta
por un miembro del Comité de Rota, el Cocinero-Administrador., un
titulado y un no títulado. debiendo ser suplida la ausencia de cualqmera
de los anteriores. con la asistencia de otro miembro de la tripulación. La
elección de los miembros se realizará cn asamblea a bordo de cada
buque, mediante votación, de la que se levantará acta y se entregará al
Capitán.

La Comisión será la encargada del exacto cumplimiento de las
normas sobre manutención, y sus funciones serán las de:

Controlar la calidad de la comida y vigilar que los frigoríticos y
oficios para tripulantes contengan un surtido de alimentos básicos a
juicio de la Comisión.
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La alimentación se compondrá de desayuno, comida, cena y un
bocadillo para las guardias de noche. Tanto en la comida como en la
cena se podrá sustituir el segundo plato por otro, para aquellos
tripulantes que así lo deseen y que lo hayan comunicado al cocinero
antes de las ocho de La maltana. La leche, la mantequilla y la mermelada
estarán en los frigoríficos a disposición de los tripulantes en todo
momento.

La manutención de la esposa o familiar acompañante, será por
cuenta de la Empresa, que admitirá hasta un máximo de seis por buque
en viaje. y sin limitación durante la estancia en puerto.

Comidas especiales: Se entiende por éstas las que habrán de
prepararse en las siguientes fechas: I.u de mayo, Nuestra Señora del
Carmen. Nochebuena y Nochevieja. La cantidad, calidad y tipo de
comida para dichas fechas sera fijada por el Comité de Comidas,
siguiendo el criterio del Cociner<rAdministrador.

Entrepot: El entrepot será adquirido por la Empresa y descontado de
la columna correspondiente de la nómina. o pagado directamente por el
tripulante.

El reparto del entrepol se efectuará por la Comisión de Comidas,
correspondiendo el control del mismo al Capitán o persona en quien se
delt:guc.

Se incluirá dentro dd entrepot: Licore5, cervezas, vinos de marca,
tabacos y otros articulas que puedan suponer una ventaja económica.

CAPITULO Il

Asistencia social

:-\rt. ,22. Se~uro t'omplementario de accidentes.-Aparte del seguro
obftgatoflo de aCl,:ldentes y como complemento del mismo, la Empresa
establece 'l: su c~rgo y a favor de los tripulantes. un seguro de accidentes,
tanto en SItuaCión de embarque romo de desembarque, y durante todo
el ¡¡ño.

Este seg~ro cubrirá los riesgos de muerte e invalidez permanente y
abs,?luta, e 100'alidcz permanente y total para su relación profesional
habItual, cuando ésta conlleve la terminación de su relación laboral con
la Empresa, estándose en cuanto a la calificacion a la Resolución
definitiva ~el Organismo competente de la Seguridad Social.

Los capItales asegurados son los siguientes:

Para todas las categarias: 5.685.000 pesetas. para caso de muerte y de
7.905.000 pesetas, par.l invalIdez permanente,

El tripulante que fallezca a bordo, será repatriado y conducido hasta
el lug¡¡r de residencia habitual a costa de la Empresa, que sufragará
cu¡¡mus gastos oC<lsione Jií:ho traslado.

Art 23. Indemnización \·o/untaria,-En los casos de muerte no
compr.:ndidos en el seguro complementario de accidentes, la Empresa
concederá una indemnización \!oluntaria, consistente en el abono de una
mensualidad por cada año de servicio, más otra mensualidad por cada
hijo menor de dieciocho años.

Para la dl'terminaóón de estas mensualidades, se computarán el
salario base. la ~ntigucdad y la ayuda familiar correspondiente a treinta
días naturales, Incrementado todo en un 50. por 100.

Si esta indemmzación fuese superior a la establecida en el artículo 22.
la Empresa abonará la diferencia en el supuesto de ser aplicable el citado
artículo_

An. 24. Baja mt;díca.-Las obligaciones que el artículo 169 de la
Ordenanza de Trabajo en la Marina Mercante atribuye al armador.
quedn.n sustituidas por el pago que la Empresa realizará a lo tripulantes
enfermos. de! 15 por 100 de la base de cotización que haya servido para
la dClrminación de las prestaciones económicas de la Seguridad Social
para la meapacldad laboral transitoria. debida a enfermedad durante el
período de "tiempo que éstos la perciban. -

En el caso de que el tripulante acredite haber precisado hospitaliza
ción. se le ¡¡bonará un 15 pur 100 sobre dicha base, durante el período
de tiempo en que haya estado realmente hospitalizado.

En el supuesto de que, adicionado el tanto por ciento a satisfacer por
la Empresa 3 las prcstJciones recibidas de la Seguridad Social, resultase
una cantid¡¡d superior al salario real percibido por el tripulante, se
efectuará la detracción correspondiente, con objeto de que la prestación
total obtenida sea igual a dicho salario.

En ningún caso el tripulante que se encuentre de baja por accidente
de trabajo, percibirá una retribución mensual inferior, por todos los
conccptO'i, a 13 que percibida en situación de baja por enfermedad.

Ad\.'más, durante dicho período de tiempo, continuar.i producicn·
dose el dc\'cngo de las pagas extraordinarias de julio y diciembre,

En caso dé hospitalización de un tripulante fuera del domicilio
habituaL la Empresa complementará la diferencia de los gastos de
transpone, alojamiento y manutención de lIn tamlhar en la cuantia no
cubierta por la Seguridad Social. En otro caso, la Empresa abonara los
mismos.

ArL 25. Previsión soád para a,ruda de disminuidos fúicos o
II1l'lItafes.-La Empresa subvencionará el coste de la~ primas de la
Mutualidad de Prev15ión Social para ayuda a disminuidos fisicos o
mentales, a los hijos de los tripulantes, en las condiciones y alcance de
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la póliza, y durante todo el tiempo que el tripulante permanezca
prestando servidos a la Empresa.

Además, la Empresa satisfará una ayuda anual de 179.000 pesetas,
por cada hijo afectado por estas circunstancias.

Art. 26. Premio a la antigl1edad.-La Empresa concede a sus
tripulantes la cantidad resultante de lo estipulade en la fundación
«Ayuda a la Jubilación». concertada y firmada entre la Empresa y sus
tripulantes en 22 de diciembre de 1979, dentro de la normativa y
condicionamientos de la misma.

Art.27. Ayuda para adquisición de ri~'¡cnda.-Seestablece un fondo
de 19.000.000 de pesetas. con el fin de conceder ptestamos para la
adquisición de vivienda o para realización de reparaciones importantes
en la misma.

Para la adquisición de vivienda, la cuantía máxima del préstamo será
de 1.000.000 de pesetas; el prestamo para efectuar reparaciones impor·
tantes en la propia vivienda ascenderá. como máxitno, a 300.000
pesetas. requiriéndose para poder optar a uno u otro préstamo, una
antiguedad mínima de tres años al servicio ininterrumpido de la
Empresa.

La concesión y administración de este fondo. cumpliendo con las
garantías mínimas exigibles por la Empresa. será distribuido por el
Comité de Flota en la forma y condiciones establecidas en la normativa
correspondiente.

CAPITULO III
Conceptos salariales

Art. 28. Estructura salaria/.-Las percepcíones que figuran en el
presente Convenio contemplan las circunstancias laboraks deltripu·
lante ylo el buque en el cual pudiera estar embarcado, -de forma que
en su conjunto compensan y absorben todas aquellas percepciones ,a
que hubiera lugar por aplicaetón de la Ordenanza del Trabajo en la
Marina Mercante. Convenio anterior o cualquiera otra disposición
legal aplicable.

En las situaciones de Comisión de Servicio y Expectativa de
Embarque se devengarán los emolumentos de la columna 4, anexo l.

Cuando la Comisión de Servicio se produzca fuera del domicilio del
tripulante, se devengarán los emolumentos antes referidos.

En la situación de reparación, cualquiera que sea su duración. se
devengarán los emolumentos del tipo de buque que se repara, salvo que
éste proceda de situación de amarre. entendiendo portal aquélla en que
sólo se requiere una tripuladón de vigilancia y mantenimiento,

En la situación de amarre temporal con el buque apagado, siempre
que exista situación de enrolamiento. se deve.ngarán los emolumelitos v
vacaciones correspondientes a Bulkcarriers. En caso contrario. se estará
a lo que se establece para la Comisión de Servicio.

Durante los períodos de vacacion('s se perdbiránlas retribuciones
que figuran en el anexo 1, columna 4.

En los supuestos de transbordos y durante los día"> que medien entre
desembarco y embarco, el tripulante percibirá las retribuClones corres
pondientes al buque a que va destinado.

A los buques con propulsión a carbón se aplicarj la tabla salarial
correspondiente a los buques cementeros.

Art. 29. Salario base.-Se entiende por salario base la percepción
mínima. que corresponde a cada categoría y que se percibe por cada
tripulante en razón al cargo que desempeñe, con independencia de la
situación del mismo o del buque en el cual esté embarcado.

Art. 30. Salwio prq/Csiona/.-Se entiende por salario profesional
total la percepción que corresponde a cada categoría y que se percibe por
cada tripulante en atención al cargo que desemperie y buque en que se
encuentre enrolado, y que integra el salario base y las mayores
retribuciones por plus de navegación por participación en el sobordo.
gratificaciones por mando y jefatura, incremento :por transporte de
mercancías peligrosas en petroleros. así como la parte que por el periodo
de vacaciones y por los conceptos de antigüedad v pagas extraordinarias
pudieran corresponder por el citado UlollvD. píu'i del Golfo PéTSICO.
navegación por zonas msaJubres o epidemicas. dt~sg':lstc de ropa de
trabajos sucios. así como la retribU{'ión ordinaria d", hl~ Inedias sabados,
domingos y festivos que. por tanto< quedan compensados en metálico.
además de ser acumulados a vacaciones.

Art. 31. Trienios.-los trienios por antiguedad en la Empresa
tendrán el importe que figura en el anex-o 1, columna 8.

Art. 32. Horas extraordinanas.-Se consideraran horas extraordina
rias, y por tanto se distribuirán como tales. las efectivamente trabajadas
en exceso. sobre la jornada laboral ordinaria estabkcid<,tcn el articulo IS.

No tendrán consideración de horas extr:lOrdinarias aquellas en que
el tripulante tenga que permanecer a oordo por no eXIstir servicios de
comunict'lción a tierra. tanto por rcgulaóone~de autoridades portuarias,
como por circunstancias excepciona/cs qUt: de modo ocasional anulen
dicho servicio de traslado a tierra de la tripulación.

Se ab-onarán con arreglo a los valores üjado:,c en el 1.ne\O L co
lumna 7 bis.

Art. 33. Plus de guardias.-la diferencia entre jornada ordmaria
anual y la proyección de la jornada ordinuría di<lfla durante -:1 til'mpo
de embarque, solamente se aplícarán en sábados tarde. domingos y
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festivos y únicamente para trabajos de guardias de mar, guardias de
fonda, maniobras de puertos y fondeadas y emergencias del buque o la
carga, que se suplementarán mediante el plus de guardias y trabajos que
se establece en las cuantías horarias del anexo 1, columna 7 de la tabla
salarial. salvo q:ue se atribuyan como horas extraordinarias por exceder
de la jornada ordinaria. .

Tendrán la consideración de fiestas locales el 16 de julio. festividad
de la Virgen del Carmen y e19 de n-oviembre. En el supuesto de que estas
fiestas coincidan en sábado o domingo pasaran al lunes siguiente.

Art. 34. Trahajos que deberan realizarse' pur la dotación det buque
y que tienen /1.1 cvnsideración de trahajos SUciOS, penosos o peligrosos.-Se
consíderartin trabajos sucíos-. penosos o peligrosos: .

Trabajos en el interior de la caja de cadenas y limpieza necesaria para
la realización de los mIsmos.

Trabajos en el interior de cofferdams y límpieza necesaria para la
realización de los trabajos. ~

Trabajos en los intcnorN de los tanques de carga, lastres o agua dulce
y limpieza necesaria para la realización de los mismos.

Trabajos de extracción de cenizas e interior de carboneras en los
buques con propulsión a carbón.

Trabajos bajo plancha de las sentinas de Máquinas y Cámara de
Bombas, así como la limpieza necesaria para la realízación de los
mismos.

Limpieza del interior del cárter y del motor principal.
Limpieza ° trabajos sin limpieza del interior de la galería de barrido.

. limpieza del interior de conductos de humo, calderas y calderetas,
tuberías de vapor por las que circule vapor vivo y trabajos en el interior
de evaporadores cuando el tripulante haya de introducirse en los
mismos para efectuar el trabajo.

Trabajos y limpieza en el interior de tanques de aceite Y/o com
bustible,

Trabajos en el interior de conductos de humo o calderas.
Trabajos ocasionados por averias del propulsor principal. que

consistan en:

Motor princípa1: En pistones. en obturadores de vástago, en cojinetes
de bancada. en cojinetes de biela. en camisas y reconocimiento de cárter.

Calderas principales: En recalentadores. en tubos de hogar. en tubos
cconomizadofeS. limpieza condensador principal y en torres de gas
incrte.

.-\simismo, tendrán consideración de horas penosas, las que excedan
de cuatro horas sobre la jornada laboral. sin que puedan computarse a
estos efectos las horos que supongan una mera permanencia en el puesto
de trabajo sin realización de tareas efectivas:

LImpieza de bandejas. de manifold con residuos de productos
petrolíferos.

Limpieza de sentinas corridas de bodegas.
Trabajos en cuadros eléctricos con alta tensión.
Trabajos con productos químicos peligrosos.
Pintado a pistola en recintos cerrados.
Pintado del exterior de las calderas a más de 45 grados.
Encalinchado o cementado en recintos cerrados.
Trabajos en interiores por debajo de - 5 grados o por encima de 45

grados. considerándose la cámara de máquinas, bombas o bodegas como
ex tcriores.

Trabajos en cámara depuradora por tiempo superior a treinta
minutos y por encima de 45 grados.

Trabajos de m:lnejo de la máquina y manguera en la operación de
chorreo.

En la mar, subida a alturas superiores a dos metros del buque.
\simismo. se comiderarán los trabajOS realizados a más de tres metros
sobre el vacío, siempre que estos se realicen en guindolas.

Estiba de cadenas en caja de cadenas. cuando se haya de permanecer
\.'n ",'1 interior de la misma.

Soldaduras y cortes de materiales galvanizados.
En recepciones. tiesIa:; oficiales y cuando tU,viera que preparar y

s('rYir comidas l!n un día'a más de cuatro p~rsonas. se abonarán las
siguientes cantidades diarias: Cocinero. IASI pesetas; Camarero, 1.088
pesetas, y t>.larmitones: 906 pesetas.

En el c6mputo de- estas cuatro personas no se tendrán en cuenta los
familiares acompañantes.

Limpieza de bodcg;¡s y tanques aitos laterales:

a) Cuando exista premura.
b) Fuera de la jornada de trab:lJo.
c) Cuando la carga que se hubws<:, transportado lo convierta en

trabajo especialmente sucio. penoso o peligroso. y en espeCial en el ('3S0
de líquidos en depósito o sustam..ias en polvo, piedra o granos en sacos.
cuando hubiera hahido pirdidas. minerales o granel. o mercancías
loxicas.

El tiempo invertido en la realiza..:ión de e:-.tos trabajos se retribuirá
por caJa hora o ¡¡-acdon dt' hora en jornada ordinaria. ya sea laborable
,1 fcstlva. con la c;lnlidad de 425 pc~e{as para todas las categorías y
buque". Fucra de la jornada laboral se abonara la misma cantid~?
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mc~ementadacon la remuneración correspondiente por horas extraonlI-
nanas. .

Tendrán un tratamiento económico especial los siguientes trabajos:
a) Desmontaje y montaje de pistón v camisa_
b) Extracción de residuos y productós petrolíferos en tanques de

carga y COJ1sumo.
e) Palea~o para desca.rga en bodega en buques cementeros y para

enrasado y CICITe de escotillas en Bulkc::lrriers.
d) Conexión y de~conexión de mangueras de carga en petroleros.

ru~m~o tenga que fe~h~ar la operación personal de a bordo, por no
eXistir pe.Tscnal espeClahzado para ello.
, e) Limpieza completa de barrido.

La compensación económica de estos trabajos será la siguiente:

1.;05 trabatos comprendidos en los ~p.'lrtadosa). b) y el, mediante 1:103
cantidad equivalente a la suma de los Importes de una hora penosa. más
una hora ex.traordinaria. Si el trabajo se realiza 'fuera de la jornada se
abonará además el importe de la hora extraoidinaria corrcspondie~te.

El trabajo correspondiente al apartado d) secontpensara con el valor
?e una hora extra ~I se realiza. dentro de la jornada; ysí es fuera de la
jornada. se abonara además el Importe de la hora extra correspondiente.

El trabajo correspondiente al apartado e), se abonará:

En Bulkcarriers y Petroleros: 47.833 pesetas.
En Cementeros (por motor): 23.917 pesetas.
Este trabajo se realizará preferentemente dentro de la jornada.
En aquellos buques con régimen de cámara desatendida, el Oficial

que se encuentre en situación de guardia, cobrará la cantidad de 3.728
pesetas por dia de guardia.

El Oficial que realice las tareas de control de enuepot y supervisión
de la cuenta de administración. percibirá un plus mensual de 19.920
pesetas, hasta tanto se !leve a cabo la implantación de un nuevo sistema
de controL

~rt...35. Pagas extraordionarias.-Todo el personal de la flota
perclblra anualmente dos pagas extraordinarias en la cuantía que figura
en el anexo 1, columna 5, más antigüedad.

Estas pagas se abonarán en el mes de julio v diciembre -de cada año.
. .La paga de julio se devengará durante el 'primer semestre y la de

diCiembre se devengará durante el segundo sem~stre.

Para. el rerson~l .que cause alta o baja en la Empresa. la paga
extraordlOana consistirá en la parte proporcional que le corresponda por
el tiempo vabajado.

.A:t. ~6. Dieras y \"iajes.-La cuantía de las dicl3S que se establecen,
reglran para todas las categoñas. '

Para el supuesto de estancias, la cuantía será de 8.600 pt.'setas. Si las
circunstan.c}as que diesen lugar a la perccpción de tales dietas, tuvieran
una duraclOn superior a un mes, podrán pactarse otras condiciones entre
la Empresa y el interesado.

En los.viajes para embarque y dex-mbarquc se compensarán los
gastos reailzados por el tripulante, con el abono de una dieta de 9.835
pesetas. de acuerdo con el siguiente desglose:

Desayuno: 425 pesetas.
Comida: 2.085 pesetas.
Cena: 2.085 pesetas.
Hotel: 5.240 pesetas.
Se po~~á ~t!lizar el ~vión, c.lasco l!lrista. como medio de transporte.
La utll~z~ClOn de taxI o ,,:ehl~ulo particular, Ni? di&tancias superio~

res a 2~ kllometros, quedara sUjeta a la autonza(,lón de la Empresa.
. Seran de cu~n!a de la ~mprcsalos gast.c:s de viaje de regreso de!

conyuge o convl\r¡ent~ habnual cu~ndo el tnpulJ.ote desembarque por
orden de la .Empresa sm ~Iabcr finahzado el pcnoUo-dc embarque. o bien
cu~n~<! el terrT!ll}O dd nmmo se produzca en pu,·rtc distinto al previsto
al IOIClO del viaje y tengan lugar en d e:ttr¡¡njero.

A;rt 37, Aprorisionamlemo :iL:!. bU/j/v-El Capitán pondrá los
-!TIedlOs necesarlOS para que el aprovlSionamiento ~e re;üice dentro de la
Jornada ~aboral. contratándo.S\: para cllt) una cona que introduzca la
merc:ancla en el buque, deblt:ndú ser auxíli;¡,da "ún los elementos de
mamobra por el personal del bu.:¡ue.

Quedan ~xentos de e~te conf..~pto aquellus apUo:lvislOnami-entos que,
por l!T'peratlYO de neceSidad, deban cfccttuf5c t:} -cscalas !ecnicas ° en
condl~lOne:s de premura que no p.ernlitan ,::ün1.-r:l:Jr!aco!1a. En este ca'iO,
los Inpulanle.s percibirán 400 pt'"setas por horade trabajo, realizada
dentro de la jornada nonnal.

. Ar~. 38. G~atijicac¡ón a lo:, af;.(I.>I!J(j5.-Lo~ alumnos de puente,
maqumas)' radlOtelegrafia, que efecrúen SllS práctica~ en buqu('s de la
flota de E¡canu, percibirán rnH'ntras se encuentren enrolados en Ji-chos
buques, u!la gratificaéión diaria de 2:247 peset<ls!dia.

En el Impo~e ~e esta ~ratificJ.l'ion quedan cornpr..mdidos euantus
~onceplos econ0rJ.1~cos plj(~!c~al1 c0zrcspond.::.rf::s por imperativo legal,
lllcl~so la val'JrJ.clOn economlca dI:: n(',ras extra;:";'.l'!13fias que pudi-cran
rcailzar para complctJ.r su fOrrn<.iC1Un prüft~i0t¡a¡

A los alumnos que hubie:>cn ci"i.'cmadD ~,us ;1,j~ti{.":'$ ininterrumpidas
en buques de la Empresa, goz~r:in c.e pref..-:¡encl;1 y e,;;pe-dal facilidad
para. VPw( a las bel.:as qv.t' puJl~:ra concc.k·r la Emryrcsa para asistir a
CUrsInos en el momeat,] qu~ i0S hubiere. ~
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A. l<;Js alumnos que realicen ciclos completos de las practicas
aca~emlcas se abonarán los gastos de viaje de desembarque en puertos
nacionales.

~rt. 3~. Navegación en zona de guerra.-Cüando el buque haya de
partir h~~la una, zona dc~uerra efectiva, entendiendo por tal, cuando la
Compam3 de Seguros fije una exttaprima por riesgo de guerra que
alcan<:e al 0,25 por 100 del valor asegurado, la tripulación tendrá
deft'Cho:

a) A no partir en ese viaje, siendo el tripulante, en este caso
transbordado a otro buque. Caso de que no sea posible el transbordo
inmediato, el tripulante disfrutará de las vacaciones que le COfTespon M

dan.
Finalizadas las vacaciones anteriores, si la situación no hubiese

variado. el tripulante pasará a la situación de expectativa.
. b) Los ~ue accedan voluntariamente a salir de viaje, percibirán una

pnma, p~evlamente pactada con la Empresa.
ASlmlsmo la Empresa. mientras dure el viaje, suplementará el seguro

de accidentes hasta tres veces su valor.
c) Caso de que, sin previo conocímit'nto al panir de viaje el buque

se encontrara en zona de guerra efectiva, los tnpulantes percibirán el 100
por lOO de aumento en todos los conceptos. durante el tiempo en que
se encuentre en dicha lona, si el valor de la eXlraprima se eleva de un
0.25 por 100 a un 0,99 por 100. Si el valor de la exuaprima se eleva a
un 1 por 100 o más, percibirán un 200 por 100 de aumento. En ambos
supuestos. si sufrieran incapacidades permanentes o muertes por cual
quier hecho de guerra, se triplicará el seguro de accidentes.

Si por disposición legal o norma general aplicable. se definiese lo que
se haya de entender por zona de guerra efectiva, así como las
consecuenda·s que para los tripulantes se deriven de la misma, de forma
distinta a la contenida en este articulo, se procederá a analizar el texto
de dicha norma para su' aplicación.

Sin perjl,lkio de cuanto an~eced~, el regimen de ~iajc"s a los. p~ertos
del Golfo PerslCo, durante la 'dgencla de este Convemo, será el sIguiente:

l. La entrada a los puertos comprendídos en dicha zona, tomando
como límite Fujairah. será voluntaria.

2. El tripulante o tripulantes que no deseen realizar el viaje por la
siluadón de riesgo que ello comporta. podrán ser transbordados a otro
buque, o bien seran desembarcado.s en Fujairah o cualquier otro puerto
de la zona; permaneciendo en hoteles adecuados v gozando de los
mismos derechos ::omo si estuvieran embar-cados, hasta que el ,buque
regrese, en cuyo momento y lugar embarcaran de nuevo para con~

tínuar viaje.
3. La tripulación de .oluntarios que haya de suplir a la que haya

optado por desembarcar, al amparo de lo ql1e se establece en el párrafo
anterior,.se formur.í de I:ntre los enrolados en ese momento en el buque,
completándose si no huhiese suficientes ,,·oluntarios de la dotación, con
personal español, también voluntario, enviado a tal eft.'eto por la
Empresa.

4. El número de tripul:mtes que habrán de llevar los buques para
entrar en dicha zona, será el que se fije por la Dirección General di:: la
Marina Mercante, previo acuerdo con la Empresa Armadora y los
Sindicatos repTesentados por la Comisión Negociadora en el Convenio
Colectívo.

5. Esta regulaCIón permanecerá en vigor hasta que, a nivel generai,
se llegue a algún acuerdo que contemple y regule las condióones en las
que se d<;:>be desarrollar la navegaci4n en dích1 ?:Ona y, en todo caso,
mientras perdura el conflicto aimado entre Irán e lr.:tk.

Art. 40. PErdida de equipiljr.-En caso de perdida de equipaje de la
Jotarian de un buque por naufrngio, incendio o cualquÍl:r otra causa no
imputable al perjw.ltcndo. la Empresa ab<m<irá como compensadon, la
cantidad de 165.700 pesetas en caso de pt.'rdíila total. para todas las
categorías. Por pérdida parcial. una cnntldad qu:: no será superior·;] las
165.700 pesetas. J JUICio del Capltjn, una·\ez oídm al representante de
los tripulantes Y.:ilint::resadv.

En caso dI;' f~lI-edili¡~r:to del tripu!;:lllte, eMJ ir:d~m!1ización ~erá

abonada a sus h.:reGeros.
Art. 41, Ccrrespondc>lcia.-Los Capitanes deberán exponer en los

tJ.blúnes d..: anuIlóoS las direcciones postales d.;- los consignatHios ú
agentes en los puertos donde d buque' Yaya a hacer escala próximamente
o indí{,:ar si el buque sale a é.rdenes_

La Empresa adoptara m::did2s, c>Jn d fin de envi:r a los buques las
cartas qu(', dirigidas a ln~ tripulantt..'S. se byan rccibldo en !a Central.
Esta correspondencia se Cirigira al puerto & ~s.:a!a más p:-ó;umo.

Cu.ando el huqu~ se enc-uentreen p~cn'j ~x.tr3.njero, bs c¡¡rtas
remitidas por los tripul;.¡ntes serán entrc-pJas p3fa ::,u fr<inqueo, al
consign:ltario.

Asimismo, la Empresa pr0clJraráel em·lO de revistas y periódlCos de
informaCión general u (ltras publicacwncs de ,n:cfI:s para los tripulantes,
lo~ rnás .1ctuaks posibles., a los puertos dl~ escala.

Art.42. Trab,;iv de Q.Í1dna a hordo,-La Empresa e<;tudiara la fanna
d~ reduc:r~al.maximo este tiP? de trabajos él bordo, al ~f.:cto de conseguir
que b~.Otl~taks -pu(dJl1 d;:dK:ar el m.ayor tiempo pcsible al desempeiio
de las tulxlone~ mherentes a su puc~te J.c trahajo 'i cargo.

:
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Art. 43. Seguridad e higiene a bordo.-Con un criterio de unifica
ción de las normas y los servicios de Seguridad e Higiene en el Trabajo
en todos los buques de nuestra flota, y buscando la cooperación efectiva
de sus tripulacíoncs, la Empresa, bajo el control de la Dirección de
Náutica y Seguridad. y como continuaCÍón de la labor que en esta
materia se viene realizando, crea los Comites de Seguridad e Higiene en
el Trabajo a hordo de todos los buques de la flota. con las atribuciones
y competencias que la legislación vigente reconoce a los mi$ffios; con el
objeto de lograr una mayor participación real de sus dotaciones. así
como un mejor cumplimiento de las normas en un campo de tanta
importancia como es la seguridad a bordo de los buques.

l. El Comité de Seguridad estará formado:

Presidente: Capitán.
Vocales: Jefe de Máquinas, Primer Oficial de Cubierta, Primer

Ofic:bl de Máquinas, Contramaestre, Calderetero y representante del
personal.

Sí a juicio de los miembros del Comité fuese necesario, dada la
naturaleza del tema a tratar, podrán formar parte det Comité de una
m,\Oera eventual, Bombero, Electricista, Mecánico y Cocinero. A..,i
mismo, el Delegado Sindical, si lo hubiese, podrá asistir a las reuniones.
con voz pero sin voto.

2. Objetivos:

a) Aunar los esfuerzos de toda la tripulación para que el buque
pueda ser considerado un lugar seguro de trabajo.

b) Evitar los accidentes a bordo.
c) Mejorar las condiciones de seguridad.
d) Recomendar modificaciones y recibír sugerencias encaminadas

al logro de una mayor garantía de seguridad, tanto de los tripulantes
como del buque. •

~) I~teresar d~ ~a Empresa el que se ponga a disposición del Comité
d~ Segundad e Hlgl~ne en cada buque toda la normativa y circulares
vigentes en la matena.

3. Funciones:

. a) Velar que a bordo se cumpla con las normas de seguridad
vigentes.

?) Promover la observancia de las medidas p.:lr3 la prevención ue
aCCidentes.

c) La presentación a Gt'Stión Náutica/&--guridad de sugerencias.
prop~estas y recomendaciones para la adopción de cualquier medida de
segundad a bordo.

d) La comprobación y correcto fun<:ionamiento de los aparatos
para la prevención y lucha contra incendios y accidentes.

e) Anál.isis de los ~ccidcntcs ocurridos a borcio, haciendo las
rccomendacl?l?es n.ecesarlas para evitar la re~~tición.

f). La \:lgllancJa <;ie I.a. ejecudón. de lo~ ejercidos de seguridad
reglamcntaflos. Lo~ eJert;IClos de adiestramIento y práctica a bordo
(abandono. contramcendlos, emergencias, etc.), se llevarán a cabo
semanalmente y con preferencia dentro de la jornada de trabajo.

.!?) Proponer la conce~ión de. recom~!1sas al persona! que se
distinga por su comportamiento o mtervenClOn en actos meritorios, asi
como sanciones a quien incumpla normas e instrucciones sobre segu·
ridad.

h) ~roponer a Gestión Náutica/Seguridad tos títulos de aquellas
pllb!lCacloncs en materia de seguridad que deban formar parte de la
biblioteca del buque.

i) Participar, junto con la Empresa, en la programación de cursos
sobre seguridad.

Con o~jeto de i~~eresar a toda la tripulación en los temas relativos
a la S~gufldad e HIgu::ne. en los buques. las sugerencias que sobre esta
matena. formule cualqUier jtnpulante se llevara a cabo mediante la
confl:-~iOn de un pa~e por triplicado, destinándose una copia para el
Comae. otra para el mtcrcsado y la última será remitida a la Dirección
de la Empresa, junto con un informe del propio Comité.

4. Reuniones:

~I C:0mité se reunirá cada mes, con carácter ohhg,1!orio en sesión
o~dlnana. y con carácter extraordinario, cuando asi 10 csiime con Ve
m~nte el Capitán por propia iniciativa o petiCión de la mitad de los
miembros del Comite.

El C~pitán, como Presidente del Comité. COnvocará y presidirá todns
las rcumones y tomará las debidas medidas para a.\l'gurar l.:l asistenCia
total de su.s. componentes. Al tinal de cada reunión se levantará la
correspondiente acta. haciéndose constar losasunlOs tratados, las
medidas adoptadas y las sugerencias o recomendaCIOnes que se deseen
elevar a la Dirección.

Díl'has aCI?S d('berán exponerse en el t::tblón de amll1ClOS Jel buque.
El Secretano tomará las notas necesarias pJra la {'onft'ceíon del acta.

que una vez aprobada por el Pn:sldcnte sc-r~í mec1noorafiada. em'13n
liose una copia de la misma v dt' los informesa;\.'xos a Gestión
Nju lÍc¡¡/Seguridad. .
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Las actas y anexos quedarán depositadas en el archivo que para tal
fi n se habilitará a bordo.

Hará las funciones de Secretario el Oficial de menor edad de los que
compon$3n el Comité.

Con mdependencia de los Comités de Seguridad e Higiene de cada
buque, se crea una Comisión Superior de Seguridad e Higiene de la
Flota, que tiene las siguientes. funciones:

a) Organización de la Seguridad e Higiene de la Flota en general y
de los buques en particular.

b) Aplicación del Plan de Seguridad e Higiene para la Flota. con
seguimiento y control sobre la ejecución del mismo, para lo que deberá
ser informado por la Empresa de los resultados de las inspecciones que
en esta matería se lleven a cabo.

c) Velar porque se cumplan las funciones encomendadas a los
Comités de cada buque, analizando las actas de las reuniones que
celebren y estudiando las propuestas que elaboren.

Esta Comisión Superior estara formada por representantes de la
Empresa y del Comité de Aota, de forma paritaria; celebrará una
reunión mensual de carácter ordinario, y cuantas de carácter extraordi
nario se consideren oportunas a juicio de la mayoría de la Comisión.

CAPITULO IV

Acthidad sindical

Art. 44. De la n'presentación del personal.-Se reconocen como
órganos de representación d-cl personal;

Comité de Flota.
Secciones Sindicales de Empresa.

La negociación colectiva en la Empresa se efectuará conforme al
contenido de la normativa vigente.

Art. 45. FUl1ciones de! Comile de F!ota.-E1 tripulante o tripulantes
que resulten elegidos como miembros del Comité de Flota podrán
ejercer sus funciones sindicales representativas con toda libertad. a salvo
siempre de sus obligaciones de trabajo,

Previa autorización del Capitán, que procurará concederla si ello no
perjudica al normal desarrollo de los servidos y necesidades del buque.
y dando preferencia a los servidos oficiales, podrá el representante de
los trabajadores uüllzar para el desarrollo de sus funciones sindica1cs los
~rvicios de imprcsiáR, comunicación y ohc-ina de a bordo, si fuese
necesario.

Cuando sus funciones hayan de ejercerse fuera del buque. sus
ausencias se regularán de acuerdo con lo C5tablecido en la legislación
vigente.

El representante del personal tendrá la facultad de formular sugeren
cias al Capitán en relación con el buque, sus servidos y tripulacíón. En
el caso de que considere que sus sugerencias no han sido atendidas
satisfa::-wriamente-, tícne la obligación de comunicar por escrito a la
Emprcsa para que tome las medidas oportunas. El Comité de Flota
tendrá las siguientes funciones:

1. Recibir información, que le será facilitada. trimestralm,:.'nte al
menos. sobre la evolución ~eneral del sector económico al que pertenece
la Empresa, sobre la sItuación de la producción y ventas de la Entidad.
sobre su programa de producción y evolución probable del empleo de
Ja Empresa.

2. Conocer el balance, la cuenta de resultados y la memoria y. en
el caso de que la Empresa revista la forma de Sociedad por accIOnes o
participacione5, de los demás documentos que- se den a conocer a los
socios y en las mismas condiciones que a éstos.

3. Emitir infor me con caracter previo a la ejecución por parte del
empresario de las decisiones adoptadas por éste sobre las siguientes
nlestioncs:

a) Reestructuraciones. de plantilla y ceses totales o parciales,
definitivos o temporales de aquélla.

b) R~ducciones de jornada, así como traslado total o parcial de las
instalaciones.

c) Planes de formación profesional de la Fmpresa.
d) Implantación o revisión de sistemas y organización y control del

trabajo.
e) Estudío de tiempos. establecimientos de sistcm2s de prim¡¡s o

inC('ntivos y valoración de puestos de trabajo.

4. Emitir informe cuando ia fusión. absorción o modificación del
«':,t;1tUS~~ jurídico de la Empresa suponga cualquier íncidcncía que afecte
al volumen de empico.

5. Conoct'f los moddus de contrato de trabajo escrito que se
utilicen en la Empresa, así como de los documentos relativos a la
terminaci0n de relación laboral.

6. Ser informado de todas las s,mciones impuestas por bIta:; muy
grJ\-fS.
- 7. ConoceL trime<;tralml.'ntt: al menos. las estadisticn'i sobre el
indici.' de absenti.:,mo y sus causas. los accidentes de trabajo ':' enfcfi11('cta~
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des profesionales y sus consecuencias. los indlCCS de slmcstrabllldad, los
estudios periódicos o especiales del medio ambiente laboral y Jos
mecanismos de prevención que se utilizan.

8. Ejercer una labor:

a) De vigilancia en el cumplimiento de las normas vigentes en
materia laboral, de seguridad y empleo, asi como el resto de los pactos.
condiciones y usos de Empresa en vigor. formuJando, en su caso, las
acciones legales oportunas ante el empresario y los Organismos o
Tribunales competentes.

b) De vigilancia y control de las condiciones de seguridad e higiene
en el desarrollo del trabajo en la Empresa.

9. Participar, como se determine por Convenio Colcctívo, en la
gestión de obras sociales establecidas en la Empresa en beneficio de los
trabajadores o de sus familiares.

lO. Colaborar con la Dirección de la Empresa para conseguir el
establecimiento de cuantas medidas procuren el. mantenimiento y el
increm~nto de la productividad, de acuerdo con lo pactado en los
Convenios Colectivos.

11. Informar a sus representantes en todos los temas y cuestiones
señalados en este número 1, en cuanto directa o indirectamente tengan
o puedan tener repercusión en las relaciones laborales,

12. Interrumpir momentáneamente sU actividad laboral en el
buque, cuando las exigencias de su representacl'ón sindical impongan
una intervención directa e inaplazable para intent~lrsoludonarcualquier
probkmaque afecte a los intereses de los trípulantes. previo aviso al
Capitán a través de su Jefe de Departamento.

los informes que deba emitír el Comité,·a tenor·de las competencias
reconocidas en los apartados 3 y 4, deben elaborarse en el plazo de
Quince días.

Art. 46. Secciones sindicales.-los trabajadores afiliados a un
Sindicato, podrán constituir secciones sindicales, de conformidad con lo
establecido en los Estatutos del Sindicato.

Las secciones sindicales podrán nombrar Deleg3.dos.en los términos
y condiciones establecidos en el artículo 10 de la tey Orgánica 11/1985.
de libertad Sindical, a los que les serán de aplicación con carácter
mínimo lo que se establece en el citado artículo- respecto a las garantías
v derechos.
. Las funciones de los Delegados sindicales serán las siguientes:

L Representar y defender los intereses del Sindicato al que
representen. y de los afiliados al mismo en la Empresa y servir de
instrumento de comunicaClon entre Su Sindi¡;ató y la dirección de la
Empresa.

2. - Podrán asistir a las reuníones del Comité de Flota y Comité de
Seguridad e Higi~ne, con voz y sin voto.

3. Tendrán acceso a la misma información y documentación que la
Empresa ponga a disposición del Comité de flota. estando obligados a
guardar sigilo profesional en los temas que legalmente procedan.

4. Serán oídos por la Empresa en el tratamiento de aquellos
problemas de cará~ter colee:tiv? que afecten a los trabajadores en
general, y a los afiliados al SlOdlcato en particular.

5. Seran asimismo informados y oidos por la Empresa con carácter
previo:

a) Acerca de los despidos y sanciones que afecten a los afiliados a
su Sindicato.

b) En materia de r~structurac¡on de plantilla, regulación de
empleo, traslado de trabajadores, cuando revistE carácter colectivo \i

sobre todo proyecto de acción empresarial que aft'cte a Jos intereses de
los trabajadores.

c). La implan~ción o revisió!1 de los sistemas. de organización del
trabajO y cualesqUiera de sus pOSibles consecuencias.

. 6: Pod.rán recaudar cuotas ~c sus aljliados. repartir propaganda
smdlcal, aSl como mantener reUnlOne5 o asambleas con los mismos, sin
perjudicar el trabajo a bordo.

7. En materia de reuniones.. en lo que a procedimiento se refiere,
se estará a lo que dispone el articulo 413 de este ConvenlO.

8. A requerimiento de los trabajadores. afiliados a los Sindicatos
que ostenten la representación a que se refiere este apartado, la Empresa
descontará la cuota sindical correspondiente. la Empresa efectuará la
antedicha detracción, salvo indicación en contrario, en la nómina
mensual.

9. Podrá solicitar la situación de excedencia. aquel trabajador en
activo q~e oMente cargo si.ndical de rt'!.cvancia pr{}vincial y nacional, en
cualesqUlera de las modalidades del Smdic310 respecü vo. Permanecerá
e~ tal situación mientrª:s se en.cl.;lentre ejerciendo dicho cargo, reincorpo
randose a la Empresa. SI lo sohcltara. en eltérmmo de un mes al finalizar
el desempeño de mismo.

10. A los Delegados sindicales reconocidos t:n el presente acuerdo
y que participen en las Comisiont.'S Nt,..'godadoras de Convenios Colecti
vos de. ámbito estatal. les serán concedidos rermisos retribuidos, a fm
de facJlitarles su labor como negociadores. y durante el transcurso de
dicha neg?Ciación, en ta019 en ~uanto fa Empr~sa pueda resullar
afectada directamente por dicha negOCiación.

Art. 47~ Garantlas sindica/es.-los miembros del Comité de Flota,
como !epresentantes legales de los trabajadores, tendrán las siguientes
garant13s;

l. Apertura de expediente contradictorio en el supuesto de sancio
nes por faltas graves o muy graves. en el que serán oídos, aparte del
Jnteresado, el Comité de Flota. ,

2. 'Prioridad de permanencia en la Empresa o centro de trabajo
respecto de .los demás trabajadores, en los s.upuestos de suspensión o
extinción por causas tecnológicas o económicas.

3. No ser despedido ni sancionado durante el ejercido de sus
funciones ni dentro del año siguiente a la expiración de su mandato,
salvo en el caso de que ésta se produzca por renovación o dimisión,
siempre que el despido o sanción se base en la acción del trabajador en
el ejercicio de.ftu representación, sin perjuicio, por tanto de lo estable
cido en el artículo 54 gel Estatuto de los Trabajadores.

Asimismo, no podrá ser discriminado en su promoción económica o
profesional en razón, precisamente. del desempeño de su representación.

4. Expresar. colegiadamente. si se trata del Comité, con libertad.
sus opiniones en las materias concernientes a la esfera de su representa
ción, pudiendo publicar y distribuir. sin perturbar el normal desenvolvi
miento del trabajo, las publicaciones de interés laboral o social.
comunicándolo a la Empresa.

5. Para el ejercicio de sus funciones. tanto de representación del
personal como sindicales y reuniones legales, los representantes del
personal dispondrán de una reserva acumulable por períodos de
embarque a favor de uno o varios representantes. de hasta cuarenta
horas laborales. retribuidas mensualmente.

Art. 48. Derecho de reunjól1 o asamblea.-los tripulantes podrán
ejercer su derecho de reunión o asamblea a bordo, previo aviso al
Capitán del buque. La reunión o asamblea. no entorpecerá las guardias
y turnos de trabajo. quedando, en todo caso a salvo la seguridad del
buque y su dotaCión; El Capit¡in no podr.i inlcrrumpir O suspender la
reunión.o asamblea ya iniciada, salvo que no Se cumplan los requisitos
establ.ectdos.

La reunión o asamblea podrá ser convocada por los representantes
del personal. la sección sindical o por un número de trabajadores no
inferior al 15 por 100 de la plantilla del buque. La reunión o asamblea
será presidida por los convocan tes mancomunadamente, que serán
responsables dd normal· desarrollo de la misma, así como de la
presencia de ·Ia reunión o asamblea de personal no perteneciente a la
Empresa.

Salvo por razones especiales, los representantes del personal confec
cionarán un orden del dia, que colocarán en los tablones de anuncios del
buque con suficiente antelación, para que todos los tripulantes conozcan
el contenido de los asuntos a tratar en la reunión o asamblea. Copia de
este orden del día se entregará al Capitán.

la reunión o asamblea se realizará fuera de la jornada de trabajo y.
en casos excepcionales. durante la misma, en el lugar del buque y hora
en que pueda asistir toda o la mayoría de la tripulación.

Cuando no puedan reunirse simultáneamente todos los miembros de
la tripulación, las diversas reuniones parciales que hayan de celebrarse.
se consideraran como una sola y fechada... en el día de la primera.
Cuando se someta a la reunión o asamblea, por parte de los convocados.
la adopción de acuerdos que afecten al conjunto de los trabajadores de
la Empresa o del buque, se requerirá pa.ra la validez de aquéllos. el voto
favoT,1blepersonal. libre. directo y secreto. de la mitad más uno de los
trabajadores del buque'.

En ningún C3S0 se podrá celebrar una reunión o asamblea informa
tiva dentro <le la jornada normal de trabajo, antes de haber transcurrido
dos meses de la celebraCión de otra de 19ual carácter.

Esta limitación no será de aplicación cuando el buque se halle en
puerto. siempre que no se entorpezcan las guardias ni turnos de trabajo,
y quedando siempre a salvo de la seguridad del buque.

Con carácter general. las reuniones o asambleas no podrán celebrarse
sí no se cumplen losrrequisitos expuestos en este apartado.

Art. 49. ACt:eso al buque de representantes sindi('al~s .v celebración
Ji' rcunw/lt'S o asambleas en puerlO,-Durante la estancia del buquc en
puerto o en astillero, los responsables de cualquier Sindicato legalmente
reconocido y con afiliados en ese buque, una vez acredítada su
condiClón ante el Capitán del buque, podrán efectuar visitas a bordo, a
fin de cumplir con sus funciones sindicales. Estas visitas y reuniones o
asambleas podrán realizarse siempre Que con ellas no dificulten o
demoren las operadones comerciales del buque. Cualquier accidente o
percanc,:e que pudieran sufrir dichos repfe~cntantes durante su estancia
o al acceso al buque. sl,;'nin de su entera responsabilidad.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Las percepciones establecidas;::o las tablas salariales anexas
:11 tnto de esk' Convenio. tendrán siempre y en todo caso la considera
J.'ión de cantidades brutas. sujetas a los descuentos legalmente·
establecidos.

Segunda.-Exprcsamente se manifiesta que las condiciones laborales
pactadas en t:I presente Convcn~o se entienden -en su conjunto.
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estimación homogénea y cómputo anuaJ- más favorables que las
establecidas por las disposiciones laborales vigentes.

Tercera.-Clausula de revisión salariaL
Se efectuará una revisión salarial hasta alcanzar el ni..el correspon

diente al IPe que resulte a 31. de diciembre de 1992 ~ás un 1 por 100.

'f "","..

31909

Dicha revisión se realizará con efectos de 1 de enero de 1992
tomándose como referencia los niveles económicos del año anterior.

Cuarta.-Se hace constar que con fecha 20 de mayo de 1992, se ha
suscrito un acuerdo sobre bases para la remodelación de la «Empresa
Nacional "Ekano" de la Marina Mercantes, Sociedad Anónima».

Tabla salarial año 1992

Salarios me\.. ftr~HHa dias¡ Horas

Siluaóon ~mbarQl,le

Vacadom:s Licenc¡as Guardia" Exlraord. Trie·
('ategoria5 profe5ionak~

E"qleCt. emh Paj!.l reglamento en dom., f~t. en jornada fllOS
Salario Pelt\>!erns Cemc:nleros Bulkcarriers y COIDlS. serv. ec'\1r3 e-xámenes y medo s:ib ordmana (dial
b.~ productos - . . - - bulle/pete bulk./petr. (S'
{O) - S. pl"af. S. prof S. prof. CadJ. una S. pr<¡f. -

S. prof. lotal tOlal IUlal (5¡ toul ~~

_m
tOlal m (JI

(4) (6) (7l (1 bis)
(ll

Capitán 169.680 546.660 423.990 404.220 404.120 198.476 280.740 - - - - 166
Jefe de Máquinas 160.440 521.610 406.950 387.960 387.960 188.655 250.530 - - - - 166
Prímer Oficial ... 133.560 338.160 307.590 293.160 293.160 158.554 207.990 884 1.018 895 1.031 149
Segundo Oficial 115.920 282.810 279.210 269.100 269.100 139.824 177.930 773 881 778 894 149
Tercer Oficial 104.910 266.100 262.530 250.350 250.350 128.130 IH920 iOO 803 705 812 149
Mee. Naval Mayor ,. 98.190 231.150 186.750 179.700 179.700 118.179 143.430 646 745 656 756 138
Mee. Naval l.3 > ••• , .... 93.600 212.970 172.800 166.290 166.290 113.246 130.860 632 724 640 736 138
Mec. Naval 2.3

... ,. 89.220 194.940 158.430 152.400 152.400 108.631 118.410 613 706 619 713 138
Conl., Cald., Bomb. 88.740 182.880 156.390 150.540 150.540 108.129 116.640 596 685 606 693 138
Mayordomo 87.210 ISO.540 145.110 139.710 139.710 106.438 111.000 - - - - 138
Cocinero 87.120 ló9.920 144.780 139.320 139.320 106.392 110.160 571 657 580 666 138
Elect. Prcf... · 'Ca¡'¡': 87.120 169.920 144.780 139.320 139.320 106.392 1I0.160 571 657 580 666 138
Mccamar 82.890 160.740 138.810 133.440 133.440 101.870 105.390 1569 655 573 6ó3 138
Eng., Ayte. Bomb. 82.830 160.650 138.660 133.380 133.380 101.825 104.790 549 632 558 640 138
Marinero

·l'.á"'
82.830 156.720 138.420 133.260 133.260 101.825 104.790 543 622 549 632 138

Camarero 82.830 156.720 138.420 133.260 133.260 101.825 104.790 543 622 549 632 138
Camarero 2.3 S1.5 10 153.300 133.890 128.880 128.880 100.409 101.970 533 614 538 622 138
Mozo 80,070 149.130 127.860 112.97ü 122.970 93.901 100.230 527 605 533 611 1.18
tVIarmitón 80.070 146.880 127.860 122.970 122.970 93.901 100.230 527 605 533 611 138

Vista la revisión salarial y calendario laboral del Convenio Coleeti\o'o
de la Empresa ~Fondo de Promoción de Empleo» (Sector C. Naval
y L. Blanca), que fue suscrita con fecha 28 de octubre de 1991, de
una parte. por los designados por la Uirecci6n de lacHada Empresa
para su representación, y de otra, por el Comité y Oelegn.dos de Personal
de la misma, en representación de los trabajadores. y de confo~iJad

21282 RESOLUCION de 4 de agosto de /992. de la Dirección
General de Trabajo. por la que se acuerda la revisian
salarial y calendario laboral del Convento colec/ivo de la
Empresa {(Fondo de Promoción de Empleo.» (Sector C.
Naval y L Blanca).

con lo dispuesto en el articulo 90. apartados 2 y J. de la Ley 811980,
de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores. yen el Real Decreto
104011981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios
Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Ordenar la mscripción de la citada revisión salarial y calen·

daño laboral en el corn:&pondiente Registro de este Centro directivo,
con notificación a la Comisión Negociadora..

Segundo.-Disponer su publicaciópn en el IlBoletín Oficial del
Estado:..

Madrid, 4 de agosto de 1992.-La Directora general, Soledad Cor·
dov_a GdIrido.

;-:-;,,~ .00.f:IT'"_._. _


